
 

1 

 

“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 
Lima, 
 
RESOLUCIÓN JEFATURAL N°      -2017-JN/ONPE 
 

 

VISTOS: el Acta N° 000006-2017-CCI y el Informe N° 000009-2017-CCI/ONPE 
del Comité de Control Interno de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; así como 
el Informe N° 000512-2017-GAJ/ONPE de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 
 
El artículo 4° de la Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del 

Estado, señala que las entidades del Estado implantan obligatoriamente sistemas de 
control interno en sus procesos, actividades, recursos, operaciones y actos 
institucionales, orientando su ejecución a la promoción y optimización de la eficiencia, 
eficacia, transparencia y economía de sus operaciones, la calidad de los servicios que 
presta, así como el fomento e impulso de la práctica de valores institucionales, entre 
otros; 
 

Asimismo, el referido artículo dispone que corresponde al Titular y a los 
funcionarios responsables de los órganos directivos y ejecutivos de la entidad, la 
aprobación de las disposiciones y acciones necesarias para la implantación de dichos 
sistemas y que éstos sean oportunos, razonables, integrados y congruentes con las 
competencias y atribuciones de las respectivas entidades; 
 

De otro lado, en el artículo 10° de la citada Ley se dispone que la Contraloría 
General de la República con arreglo a lo establecido en el artículo 14° de la Ley                           
N° 27785, Ley del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República dicta la normativa técnica de control que orienta la efectiva implantación y 
funcionamiento del control interno en las entidades del Estado, así como su respectiva 
evaluación: 
 

En tal sentido, mediante la Resolución de Contraloría N° 004-2017-CG, la 
Contraloría General de la República aprobó la “Guía de para la implementación y 
fortalecimiento del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado” (en adelante 
la Guía), la cual tiene como objetivo orientar el desarrollo de las actividades para la 
aplicación del modelo de implementación del Sistema de Control interno en las 
Entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, a fin de fortalecer el Control Interno 
para el eficiente, transparente y adecuado ejercicio de la función pública en el uso de 
los recursos del Estado; 

 
En dicho marco, a través de la Resolución Jefatural N° 176-2009-J/ONPE se 

constituyó al Comité de Control Interno de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE), reconformado y modificado con las Resoluciones Jefaturales N° 217-2013-
J/ONPE, Nº 00124-2014-J/ONPE, N° 000001 y 000198-2017-J/ONPE, el mismo que 
tiene a su cargo la implementación progresiva del Sistema de Control Interno en la 
entidad conforme a lo establecido en la Guía; y su eficaz funcionamiento a través de la 
mejora continua;  
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El numeral 7.1.3 de la Guía establece las actividades para la elaboración del 
Plan de Trabajo para el Cierre de Brechas en la implementación del Sistema de Control 
Interno; 
 
  
  En tal sentido, conforme consta en el Acta de vistos, los miembros del Comité de 
Control Interno de la ONPE revisaron y visaron el Plan de Trabajo para el Cierre de 
Brechas, habiendo acordado su presentación ante el Titular de la entidad, a efectos de 
solicitar su aprobación y recomendar se disponga que las unidades orgánicas realicen 
la ejecución de las acciones asignadas en el mismo; 
 

El referido Plan de Trabajo contiene las acciones, plazos y responsables de 
implementación, que permitirán cerrar aquellas brechas identificadas en el diagnóstico 
del proceso de implementación del Sistema de Control Interno en la ONPE; 
apreciándose de su tenor que algunas acciones han sido programadas, en el 
cronograma de trabajo, con fechas de inicio anterior a la fecha de presentación del 
referido documento a la Jefatura Nacional; situación que ha sido convalidada por el 
Comité de Control Interno, con la suscripción del Acta de vistos y con la revisión y 
visación del referido Plan de Trabajo;   

 
En dicho contexto, en el marco de lo establecido en los artículos 7° y 17° del 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, corresponde al Titular de la 
Entidad aprobar el Plan de Trabajo presentado por el Comité de Control Interno, 
disponiendo que los órganos de la entidad ejecuten las acciones asignadas en dicho 
Plan; 

 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 13° de la Ley N° 26487, Ley 

Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, así como por el literal s) del 
artículo 11° del Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE, aprobado por 
Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y sus modificatorias; en los artículos 4° y 10° 
de la Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado y la Resolución 
de Contraloría General N° 004-2017-CG y los artículos 7° y 17° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS;  

 
Con el visado de la Secretaría General, Gerencia General y de la Gerencia de 

Asesoría Jurídica; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. -  Aprobar, el Plan de Trabajo para el Cierre de Brechas en la 

implementación del Sistema de Control Interno de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, convalidándose aquellas acciones previas al inicio de la ejecución del 
cronograma de trabajo del referido Plan, el mismo que como Anexo forma parte 
integrante de la presente resolución. 

 
Artículo Segundo.- Disponer que los órganos de la entidad ejecuten las 

actividades contempladas en el Plan de Trabajo aprobado en el artículo precedente. 
 

Artículo Tercero.- Disponer que la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
incorpore en el Plan Operativo Institucional, en los casos que corresponda, las 
actividades previstas en el citado Plan de Trabajo. 
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Artículo Cuarto.- Encargar al Comité de Control Interno de la ONPE, la 
supervisión del cumplimiento de las actividades contenidas en el Plan de Trabajo para 
el Cierre de Brechas en la implementación del Sistema de Control Interno de la ONPE. 

 
Artículo Quinto.-  Publicar la presente resolución en el Portal Institucional, 

www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la ONPE, en el plazo de tres (3) 
días de su emisión 
 

Regístrese y comuníquese 

 

 
ADOLFO CARLO MAGNO CASTILLO MEZA 

Jefe 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 
 

ACM/ sgl/ rbp/ mbb/kav 
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